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OLETIN OFICIAL
OE L.A RROVIISJCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN, TARIFA DE INSERCIONES
as leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
ía en los.Boletines Oficiales, se han de mandarFefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abrilde 1858)
epublica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: almes, 5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 30, yun año, 60.Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas: semes-tre, 36, yun año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del BoletínOficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusióndel importe del tiempode abono en letra de fácilcobro.

Anuncios procedentes del Consejo Provin-•cial:linea o fracción „• 0,50
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros: No están suje-

tos a tarifa, con arreglo a la condición 18 del servicio
administrativo.

PESETAS

•ficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

I: IiiiihjmJíiiniimíjiininti e«¡i iilitij«llj

'
Número suelto: 5O céntimos mrrtT'trttvr

1 :::::::::::::::: A particulares: 60 céntimo*

isterio de Hacienda
y Economía

pedales de Fincas Urbanas y Solares
Incautados o las de Propiedades y
Contribución Territorial, remitirán
a ese Centro directivo, en los quince
primeros días del mes anterior a cada
bimestre, para su aprobación, el plan
de los trabajos a realizar en el bimes-
tre siguiente, siendo precisa la previa'
aprobación de este plan para que
puedan justificarse módulos del pe-
ríodo correspondiente. En dicho plan
constarán los siguientes datos :nom-
bres de los funcionarios facultativos
que hayan de trabajar en, Incautacio-
nes, conservación y administración
de las fincas, clase de servicio que
han de realizar y localidad donde és-
te se haya de llevar a cabo, y los mó-
dulos resultantes o los que ese Centro
considere precisos.

lo 7.0 de la Orden ministerial de 5 de
enero de 1935 ha de formular el Ser-
vicio de Valoración Urbana de ese
Centro directivo.

d e locomoción, justificadas con
«certificaciones» por él expedidas,
acreditativas de los trabajos realiza-
dos por el personal facultativo a sus
órdenes, en relación con el Servicio
de Fincas Urbanas Incautadas, eri
las que se harán, constar los siguien-
tes extremos : nombres de los Arqui-
tectos y Aparejadores, emplazamien-
to de la finca, destino de la misma,
naturaleza de la obra, presupuesto,
número de días que la obra ha estado
en marcha en el mes, número de vi-
sitas hechas por el Arquitecto, núme-
ro de visitas hechas por el Apareja-
dos. Los trabajos realizados por el
Arquitecto Jefe se certificarán por el
Administrador.

Si el trabajo relativo al Servicia de
Fincas Urbanas Incautadas, realiza-
do en el transcurso de un bimestre,
no hubiera cubierto el número de mó-
dulos a ejecutar en el mismo, se po-
drán compensar en los bimestres su-
cesivos, dentro del mismo año, y si
el trabajo de referencia en el trans-
curso del año no fuera suficiente para
qoe el personal facultativo asignado
con carácter permanente a este Servi-
cio devengara todos los módulos re-
glamentarios consignados en los pre-
supuestos de gastos de las Adminis-
traciones Especiales y de Propieda-
des y Contribución Territorial, se
pondrá el hecho en conocimiento de
esa Dirección general, con el fin de
que el expresado personal realice los
trabajos catastrales que fueran preci-
sos para completar el cupo anual re-
glamentario de módulos.

ORDEN

(Conclusión.)
t. 7.

0 Los informes o examen
Icontratos de suministro de ser-
> son de la competencia del jefe
negociado de Conservación, el
no tendrá cómputo especial de
dos por ello, considerándose in-
3S, sin otra retribución, dentro
3 obligaciones peculiares de jefa-

8.° Cualquier trabajo no os-
ificado en los artículos ipreceden-
habrá de ser siempre reducido a

dulos, y para ello deberá présen-
se por el Arquitecto Jefe de la Sec-
ri facultativa, antes de ser justifi-
ca en cuentas, la oportuna pro-
-sta de equivalencia a la Adminis-
;ión Especial o de Propiedades y

\u25a0bución Territorial, para su
\u25a0ion por la Superioridad.

Lo dispuesto en el párrafo anterior
será aplicable, para la percepción de
los módulos correspondientes, al per-
sonal facultativo comprendido en-el
apartado A).

Art. 13. Bimensualmente, en la
primera decena del mes correspon-
diente, se rendirá a ese Centro por las
citadas oficinas un parte detallado de
los trabajos a que se refiere la presen-
te Orden, realizados en el bimestre
anterior, haciendo constar los si-
guientes datos : nombres de los fun-
cionarios, clase de trabajo que han
realizado, localidad, número de uni-
dades iguales ejecutadas, coeficiente
de reducción aplicado según, estas
normas, número de módulos resul-

tantes o los que por esa Dirección se
hubieren considerado necesarios.

Si el total de los trabajas realiza-
dos en el Servicio de Fincas Urbanas
Incautadas no alcanzara el cupo re-
glamentario bimestral, se podrán .ea-
lizar trabajos catastrales hasta cubrir
el resto de módulos que falten por
devengar.

B) Si se trata de provincias en
las que no sea necesario que el per-
sonal facultativo de Arquitectos y
Aparejadores realice trabajos relati-
vos al Servicio de Fincas Urbanas
Incautadas durante todo ejaño^sg
procederá según se expresa|^^B^B

Vrt.9 Cuando sea preciso inten-
car la labor a rendir, podrá incre-
ntarse el cupo reglamentario de los
) módulos bimestrales hasta un 50
:100 como máximum, sólo para el
rvicio de Fincas Urbanas Incauta-
>, siempre que exista crédito en ¡os

\u25a0supuestos de las respectivas Admi-
raciones Especiales o de Propic-
ies y Contribución Territorial para
a eventualidad y haya sido aproba-
el exceso de txabajo previamente

" esa Dirección general ; si las cir-
ístancias exigieran mayor incre-
nto, se aumentará la plantilla del
sonal correspondiente. *
Vrt. 10. En los trabajos que rea-
í el persprial facultativo en el Ser-

e Fincas Urbanas Incautadas
devengarán módulos en equivalen-
de jprnajes, y cuando sea precjsQ,

onaírnente, algi'in ipeóii ayxi-
" para el levantamiento dp planos,
díciones para obras o reformas, et-

le será facilitado al facultativo
precise por la Jefatura de la

;ción, con cargo a las nóminas del
sonal obrero de la obra a que co-
sponda el trabajo,

iI. El personal facultativo
realice trabajos en el Servicio ex-

>'amente devengará mó-
a equivalencia de locomoción

ndo la Administración, de que de-
ida no haya asignado carruajes
omóviles para estos fines.

12. Las Administraciones Es-

A las cuentas justificativas de 'os
trabajos catastrales se unirán ejem-
plares o copias de las certificaciones
expedidas por el Arquitecto Jefe de
la Sección o Subsección Técnica refe-
ridas en el presente apartado.

a conti-

nuación

Art. 14. En la formación de los
Presupuestos anuales a que se refiere
el artículo 5.0 de la Orden ministe-
rial de 16 de abril de 1937, se tendrá
en cuenta lo expuesto en la presente,
para los módulos del personal facul-
tativo, en, la siguiente forma :

Primero. Se librará, en la misma
forma que actualmente, el importe de
los módulos reglamentarios bimetra-
les, con cargo a los créditos figura-
dos en el presupuesto de gastos del
Estado, con el fin, de que el personal
pueda dedicarse a la realización de
los trabajos catastrales, en todo o en
parte, en el supuesto de que no tu-
viera que realizar trabajos correspon-
dientes al Servicio de Fincas Urba-
nas Incautadas,

Art. 16. Si el hecho de incluir en
los Presupuestos especiales de gastos
anuales de las Administraciones Es-
peciales y de Propiedad y Contribu-
ción Territorial los créditos para sa-
tisfacer los módulos por la realización
de los trabajos a que se refiere la pre-
sente disposición, diera como resul-
tado el que los importes totales de es-
tos Presupuestos excedieran del 3 por
100 obtenido sobre la recaudación ín-
tegra calculada como base de los
mismos, se entenderá esta causa co-
mo justificación suficiente del exces»
que resulte, a los efectos determina-
dos en el artículo 5.0 de la Orden mi-
nisterial de 16 de abril de 1937, ele-
vada a Decreto por el 2° del dictado
en 6 de junio del mismo año.

A) Si se trata de provincias que
necesiten personal de esta clase adsi¡
crito con -carácter permanente a ios
Servicios de píncas tírb,anas Incau-
tadas, los módulos en equivalencia
de «dietas» y los en equivalencia de
«gastos de locomoción», se consigna-
rán en las Presupuestos de referen-
cia mediante conceptas adecuados, a
razón de 3.510 pesetas y 270 pesetas

por Arquitecto, y 2.340 pesetas, y 270
pesetas por Aparejador que hayan de
realizar los trabajos citados ; en con-
ceptos separados de los anteriores,
otras cantidades equivalentes al 50
por 100 de las antes detalladas, para
atender a la posible necesidad de in-

tensificar la labor a rendir, prevista
en el artículo 9° de esta disposición.

Segundo. En
'

los presupuestos
del Servicio de Fincas Urbanas In-
cautadas de las Administraciones Es-
peciales y de Propiedades y Contri-
bución Territorial, se consignará la
cantidad prudencial que para módu-
los del personal facultativo de Arqui-
tectos y Aparejadores se calcule ha-
ya de devengarse en la realización
de los trabajos propios de este Servi-
cio.

Lo que de Orden comunico a V. 1.
para su conocimiento y efectos.

Tercero. El último día de cada
mes o bimestre, por el Arquitecto Je-
fe de la Sección o Subsección Técni-
ca se presentarán a las Administra-
ciones Especiales o de Propiedad y
Contribución Territorial nóminas por-
triplicado de módulos en equivalen-
cia de dietas y en, equivalencia

Barcelona, 12 de mayo de 1938.

ADOLFO SISTO

Ilustrísimo señor Director general de
Propiedades v Contribución Terri-
torial,

El personaba. que se refiere el pre-
sente apartado se excluirá de los pre-
supuestos bimestrales" que en cumpli-
miento de lo ordenado en el artícu- (G. G—20)
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Providencias judicialessea utilizable para la industria esta-
mera, cuidando de su lavado y pei-
nado para distribuirla, a los precios
de tasa, a las industrias consumido-
ras de ella.

carrero, natural de Navalcarneroyo paradero y circunstancias se 'ri**conocen, se le hace, por este medí!"el ofrecimiento de acciones qUe ú '
termina el artículo 109 de la le- hEnjuiciamiento Criminal cn ejs¿rio que se instruye eu eí Juzgad^
Chinchón con el numero 246 de iQ

*
por muerte de dicho individuo a con'secuencia de lesiones de que fué asi!"tido.

Ministerio iiHacienda
y Economía

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAORDENES Sexto. La Comisión que se- crea

deberá quedar construida en el pla-
zo toáximo de cinco días, a partir de
la fecha de la publicación en la Ga-
ceta de la República de la presente
disposición. Una vez constituida exa-
minará para su liquidación inmedia-
ta por ¡los organismos o centros com-
pradores, las transacciones de compra
de fibras laneras que estén en curso
de realización, quedando prohibida
toda contratación de aquéllas por
entidades u organismos ajenos a la
Comisión, desde la expresada fecha.

limo. Sr. :El rnantenim.iento de la
máxima eficiencia rde la industria tex- JUZGADO NUMERO 9
til lanera, de tan^a importancia en
distintas regiones de laTzona leal,
t-xige concentrar las compras de la
primera materia, ya sea nacional o
importada, tanto para evitar alzas ar-
tificiales de precios, debidas a concu-
rrencia de compradores, más perjudi-
ciales para ia economía nacional si
proceden, de Centros oficiales para
fines de guerra, como para raciona-
lizar el transporte, preparación y dis-
tribución de dicha materia prima a
los industriales consumidores que la
dedican a vestuario militar o civil y
manufacturas exportables.

SENTENCIA

(Núm 520)Eh la villa de Madrid, a 2 de junio
de 1938. El señor don José Fustegue-
ras Méndez, Juez de primera instan-
cia número 9, de la misma, habiendo
visto los presentes autos seguidos en
juicio declarativo de menor cuantíá,\
entre partes : de una, como deman-
dante, don Félix Martín de Vidales
Fernández, obrero y de esta vecin-
dad, dirigido por el Abogado don
Antonio González Muñoz, y de otra,
como demandadosi, 1 a Sociedad
«Philips Ibérica» don Carlos Knap-
pe, constituidos en, rebeldía, sobre
tercería de mejor derecho; y

(B -355)

CHINCHÓN

Zamorano y Zamorano (Victorio)
de cincuenta y un años, casado natural de Galapagar (Madrid), cuyo
paradero actual se desconoce, com-
parecerá, en el término de diez días'
ante,' e! Juzgado de instrucción de
Chinchón para prestar declaración ensumario que se sigue con el número
62 de 1938, por lesiones del mismo en
accidente de automóvil, ofrecerle el
procedimiento y ser reconocido por
los Médicos.

Séptimo. A los efectos de la fa-
cultad que concede á la Comisión el
apartado b) del artículo 3° de esta
Orden, dentro de un plazo máximo de
quince días, a partir de la fecha de
su constitución, someterá a la aproba-
ción de este Ministerio, previa

-
la

oportuna información y asesoramien-
tos, las tasas a que deberán quedar
sujetas las lanas en sucio, las lanas
lavadas y las peinadas.

A dichos fines, este Ministerio ha
dispuesto lo siguiente :

Primero. Afecto al Comité Indus-
trial Lanero funcionará la Comisión
de Compras y Requisas de Lanas,
formada por el Presidente y Secretario
del mencionado Comité, que tendrá
las mismas funciones en esta Comi-
sión, y por un Vocal representante
de la Jupta de. Compras de Material
del Ministerjo de Defensa Nacional y
otro de la Dirección general de Ga-
nadería del MÍP'Síerio de Agricul-
tura.

Fallo

Que, estimando, procedente la de-
manda de tercería promovida por don
Félix Martín de Vidales Fernández,
debo declarar, y declaro, que dicho
demandante tiene preferente derecho
sobre la Sociedad «Philips Ibérica»
a hacer efectivo su crédito de*2..448
pesetas por salarios, con los bienes
del deudor común don Carlos Knap-
pe, trabados en autos ejecutivos se-
guidos por la indicada Sociedad «Phi-
lips», sin hacer expresar imposición
de las costas de este juicio a ninguna
de las partes.

(Núm. 521) (B--356)
Octavo. La presente Orden entra-

rá en vigor a partir de la fecha de
su inserción en la Gaceta de la Re-
pública.

REQUISITORIAS

Barcelona, 21 de mayo de rt)38 Bajo apercibimiento de ser declarados
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES rebeldes y de incurrir en los demás
responsabilidades legales, de iw

Presentarse los procesados í¡«e a
continuación se expresan en el plí
so que.se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio

Segundo. I+a Dirección general
de Ganadería, como organismo que
continuamente está en contacto con
los ganaderos, cuidará de la recogida
de toda la lana nacional, centralizán-
dola en los. puntos que previamente
se determinen y poniéndola a dispo-
sición del Comité Industrial Lanero.

limo. Sr. Subsecretario de Econo-
mía
(Núm. 579) (G.—332)

limo. Sr. :Persistiendo las circuns-
tancias que dieron lugar al Decreto
en materia de restricciones en el uso
de ¡as cuentas corrientes y depósitos,

Así por esta mi.sentencia, que, por
la rebeldía de los demandados, ade-
más de- notificarse en Estrados se pu-
blicará por edictos en el Boletín
Oficial de esta provincia y en un
diario de esta capital, a no ser que se
pidiere su notificación personal den-
tro de segundo día, lo pronuncio,
mando y firmo. —

José Fustegueras
(rubricado). t

en este periódico oficial, y ante ¡I

Juez o Tribunal que se señala, se
I,a Comisión podrá designar, de

acuerdo con la Dirección general de
Ganadería, Inspectores, a los efectos
de localizar compras, y velar por el
cumplimiento de las tasas que se
acuerden. Estos Inspectores tendrán
la consideración de Agentes de la Au-
toridad, a cuyo efecto se les proveerá
por. la Comisión de los correspon-
dientes carnets de identidad.

Este ¡Ministerio se ha servido dis-
poner que se prorrogue hasta el día
15 del próximo mes de junio el De-
creto de 12 de septiembre de 1936,
con las modificaciones introducidas
por el de 13 de octubre, Orden minis-
terial de 13 de noviembre, Decreto de
9 de enero, Orden ministerial de 14
de marzo y Decreto de 15 de juüo

tes
t
cita, llama y emplaza, encargán-

dose a todas las Autoridades y

Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles t

disposición de dicho Juez o Triim-
Publicación

Tercero. Serán funciones de la
Comisión de Compras v Requisas de
Lanas ;

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor Juez que la
dictó, estando celebrando audiencia
pública en su sala-despacho en el
mismo día de su fecha, de que yo, el
Secretario, doy fe. Ante mí : Fran-
cisco de P. Rives (rubricado).

.Madrid, 6 de junio de 1938.— El
Secretario, Francisco de P. Rives. —
Visto bueno : el Juez, José Fuste-

Barcelona, 12 de mayo de 1938
último nal, con arreglo a los artículos su

a) La exclusividad en las adquisi-
ciones de todas clases de fibras, tex-
tiles de origen animal, mediante tran-

y 338 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui-P. D.,

\DOLFO SISTO HONTAN

\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0JñormaTes a los precios de
rasaquese fijen, o por requisa orde-
nada por las Autoridades competen-
tes del territorio nacional, así como
las importaciones que al efecto se au-
toricen, que no podrán, verificarse más
que a .petición y a través de la Comi-
sión.

sacctones limo. Sr. Director general del Teso-
ro, Banca y Ahorro.

ciamiento militar db Marina-

(G. G.—20)
MADRID

CONSEJOS MUNICIPALES
güeras Ramón Bordería (Rafael), hijo de

Bautista y de Remedios, natural dí
Arcila, provincia de Valencia, domi-
ciliado últimamente en la calle Na;
kens, número 29, de dicho pueblo,
de cuarenta años de edad, de estado
viudo, podador, y en la actualidad
soldado de la Campan ía de Depósi-
to de la 40 Brigada Mixta, al que w
le sigue causa por el supuesto delito
de deserción, procesado por dicho de-

lito, comparecerá, en el término cv
quince días, ante el Delegado Ins-
tructor de la séptima División de

Tribunal Permanente del según*
Cuerpo de Ejército.

(C—259)

b). La propuesta de precios de ta-
sa para adquisición de las distintas
clases de fibra.

ESTREMERA
Se encuentra depositada en esta lo-

calidad una caballería mayor, hallada
en este término municipal, cuya rese-
ña se expresa al final, ignorándose
quién sea su dueño ; se hace público
por medio del presente para que
quien justifique ser el propietario
pueda recogerla, mediante el pago
de ios gastos ocasionados, bien enten-
dido que transcurrido el plazo de diez
días, desde la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, sin que aparezca el dueño, se
considerará corno de la propiedad de
este Consejo Municipal, .pudiendo
éste disponer libremente de la misma.

CITACIONES

c) La creación y expedición de las
guías de circulación de las fibras de
su competencia ; y

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que- a continuación

¿ se expresan, para que comparezcan,
el dia que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-

d) Cuantas la Superioridad le con-
fíe dentro de su competencia.

Cuarto. Las facultades de la Co-
misión, en orden a sus funciones, se-rán, análogas a las que señalan' lasdisposiciones de este Departamento
sobre abastecimientos, y especialmen-
te cuanto se refiere a sustanciación
de denuncias y propuestas de sancio-
nes por infracciones contra sus acuer-
do o resoluciones.

(B-—354)
cío en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del

(Núm. 522)

La Administración y venta de *\e

Quinto. Centralizada la lana, la
Junta; de Compras de Material del
Ministerio de Defensa Nacional, de
acuerdo con el Comité Industrial La-
nero, comprará toda la lana que, sea
adaptable para industrias de Guerra,
reservándose y comprando el Comité
Industrial Lanero toda la lana que

piares del Boletín Oficial de la t*0'

Reseña
Una muía, cerrada, pelo castaño,

alzada la marca, sin otras señas,
Estremera, a 4 de junio de 1938.—

EJ Alcalde, José López.

de Marina. viñeta de Madrid se hallan instalados
en la calle de Alcalá, número^

CHINCHÓN siendo su teléfono 'el 63884-

(Núm. 518)
Alpariente más cercano de Vicen-

te Díaz Cedillo, de veintisiete años,
(O—94)

Imt. P_rovincial.~*l¿r. Eig*^
**


